
 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2017-00644-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez con la constancia que el 

apoderado de la parte demandante desde su cuenta electrónica registrada en el 

SIRNA, allega dirección electrónica de la demandada. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 8 de octubre de  2021 

 
RADICADO:   68001-40-03-018-2017-00644-00 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  Luis Carlos Maldonado Díaz C.C: N° 91.235.659  

DEMANDADO:   Maribel Agudelo Sánchez C.C. N° 63.358.504 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con la constancia que antecede, procede el despacho a 

estudiar la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante 

obrante; por lo anterior, se procederá a TENER EN CUENTA la dirección 

electrónica de la ejecutada MARIBEL AGUDELO SANCHEZ, 

maribelagudelosz@gmail.com, dirección que según el togado, fue  tomada  

del acápite de  notificaciones  de  una acción de tutela  interpuesta  por  la  

demandada en  contra  del Juzgado Primero Civil del Circuito de esta 

ciudad; cumpliendo a cabalidad con lo dispuesto en Decreto 806 de 2020.. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

RESUELVE 

 

TENER EN CUENTA la dirección electrónica maribelagudelosz@gmail.com, de 

la demandada MARIBEL AGUDELO SANCHEZ aportada por el apoderado de 

la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
MXDO 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 8 de octubre de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 11 de octubre de 2021 
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Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a4fd5bd70c6e8be029ad78b628227bfefa7b6be4427d2f78affd0fe7bbd22cf8 
Documento generado en 08/10/2021 11:51:34 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


